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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de veintiséis (26) de abril de dos mil veintitrés.
VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión 10323/INFOEM/IP/RR/2022; interpuesto por una o un usuario del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) quien no señaló ningún nombre, seudónimo o carácter para ser identificado, por lo que en lo sucesivo será identificada como LA RECURRENTE; en contra de la respuesta de la Secretaría de Educación, en adelante el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes:
[bookmark: _Toc461555884][bookmark: _Toc466371847][bookmark: _Toc61470696]A N T E C E D E N T E S
1. El veintitrés (23) de mayo de dos mil veintidós, se presentó ante el SUJETO OBLIGADO, vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la solicitud de información pública registrada con el número 00365/SE/IP/2022 mediante la cual se requirió lo siguiente:

“A quien corresponda Solicito a la Secretaría de Educación del Gobierno del Estado de México, me indique de manera fundada y motivada, lo siguiente: ¿Cuál es el procedimiento para el ejercicio de los recursos autogenerados de las escuelas preparatorias oficiales? ¿En qué se puede ejercer los recursos autogenerados de las escuelas preparatorias oficiales? ¿Cuáles son los conceptos de gasto, partidas y subpartidas en que se pueden ejercer ¿Se pueden donar los recursos autogenerados de las escuelas preparatorias oficiales y a quién? ¿Quién es el encargado de elegir a los proveedores o prestadores de servicios para ejecutar una adquisición o una obra con los recursos autogenerados de las escuelas preparatorias oficiales? ¿Quién es el encargado de elaborar la contratación de los recursos autogenerados de las escuelas preparatorias oficiales? ¿Quién es el encargado de ejecutar el contrato de los recursos autogenerados de las escuelas preparatorias oficiales? Si un Director de Escuela Preparatoria determina donar un recurso autogenerado de la escuela preparatoria oficial a su cargo, a una entidad pública (como puede ser el Gobierno Federal, o el estatal o un municipal) con el objeto de obtener mejores precios, ¿Cuál sería el fundamento legal para ello? y ¿Cuál o cuáles son los documentos que deba expedirle dicha entidad pública o compartirle para la comprobación del gasto? Adicional a ello, favor de compartir la normatividad (links) o el archivo electrónico del marco jurídico que fundamente todas las respuestas anteriores, así como la fecha a partir de la cual está vigente dicha normatividad. Agradezco de antemano su atención, reciba un cordial saludo.” (Sic)

2. De las constancias que obran en el expediente, se aprecia que la entonces SOLICITANTE señaló como modalidad de entrega de la información: “A través del SAIMEX”.

3. El treinta (30) de mayo de dos mil veintidós, el SUJETO OBLIGADO dio respuesta a la solicitud de información en los siguientes términos:

“En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 163 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; se adjunta un archivo correspondiente al acuerdo de fecha mayo de dos mil veintidós signado por la Titular de la Unidad de Transparencia y la información con que cuenta esta Dependencia

ATENTAMENTE
L.C. Paulina Cruz Casas”

4. Se hace constar que el SUJETO OBLIGADO acompañó su respuesta con los archivos electrónicos cuyo contenido se describe a continuación:
I. “oficio de respuesta 365.pdf”: Documento de dos fojas consistente en la copia digitalizada del oficio número 21000007010000S/0843/UT/2022, de treinta (30) de mayo de dos mil veintidós, emitido por la Titular de la Unidad de Transparencia, y dirigido a la entonces SOLICITANTE, por el que refiere adjuntar la respuesta proveída por el Servidor Público Habilitado de la Dirección de Supervisión de Egresos.
II. “oficio de respuesta sph.pdf”: Documento de siete fojas consistente en la copia digitalizada del oficio número 21004003020000L/ADM/010/2022, de veintiséis (26) de mayo de dos mil veintidós, suscrito por el Director de Supervisión de Ingresos y el Director de Supervisión de Egresos, dirigido a la Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, por el que otorgan una respuesta directa a cada uno de los requerimientos vertidos en la solicitud de información primigenia.
III. “anexo de respuesta sph.pdf”: Documento de cinco fojas consistente en los siguientes instrumentos:
a) Copia digitalizada del oficio número 21000007010000S/0808/UT/2022, de veintitrés (23) de mayo de dos mil veintidós, emitido por la Titular de la Unidad de Transparencia, y dirigido al Director General de Supervisión de Ingresos y Egresos de Instituciones Educativas, por el que turna la solicitud de información 00365/SE/IP/2022 para su atención.
b) Copia digitalizada del oficio número 21004003A/ADMN/071/2022, de veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintidós, emitido por el Director General de Supervisión de Ingresos y Egresos, y dirigido a los Directores de Supervisión de Egresos e Ingresos de Instituciones Educativas, por el que les turna la solicitud de información 00365/SE/IP/2022 para su atención.
c) Foja escrita a mano con el siguiente enunciado: “4.- En lo que respecta a la normativad que rige a la DGSIEIE no se contempla la donación de recursos autogenerados. y de las escuelas preparatorias oficiales. parte.” (Sic)

5. El treinta (30) de mayo de dos mil veintidós, la particular interpuso el recurso de revisión con número indicado al rubro, en contra de la respuesta otorgada por el SUJETO OBLIGADO, y señalando como:

· Acto impugnado: “Respuesta proporcionada a mi solicitud de información con folio: 00365/SE/IP/2022” (Sic).

· Razones o motivos de inconformidad: “De las 10 preguntas que realicé, no me satisface la respuesta proporcionada a las preguntas siguientes: 4. ¿Se pueden donar los recursos autogenerados de las escuelas preparatorias oficiales y a quién? R.- En lo que respecta a la normatividad que rige la DGSIEIE, no se contempla la donación de recursos autogenerados por parte de las escuelas preparatorias oficiales. La anterior respuesta, se limita a señalar que la norma que rige la DGSIEIE no contempla la donación de recursos autogenerados, con lo cual el sujeto obligado pretende esquivar mi pregunta, pues la negativa que emplea es para señalar la norma que rige la DGSIEIE, sin embargo OMITE RESPONDER "SI SE PUEDE" O "NO SE PUEDE" . En el mismo sentido resulta la respuesta proporcionada a lo siguiente: 8. "Si un Director de Escuela Preparatoria determina donar un recurso autogenerado de la escuela preparatoria oficial a su cargo, a una entidad pública (como puede ser el Gobierno Federal, o el Estatal o un municipal) con el objeto de obtener mejores precios, ¿Cuál sería el fundamento legal para ellos? R.- Toda vez que la figura de donación de recursos autogenerados de escuelas preparatorias oficiales a otra entidad pública no es un supuesto contemplado por la Dirección General de Supervisión de Ingresos y Egresos de Instituciones Educativas, no corresponde a esta unidad administrativa pronunciarse sobre el fundamento legal del mismo. La respuesta anterior resulta insuficiente, ya que el sujeto obligado se limita a referir que la donación no es un supuesto contemplado por la Dirección General de Ingresos y Egresos de Instituciones Educativas por lo que no se pronuncia sobre lo solicitado; sin embargo, mi solicitud fue hecha a la Secretaría de Educación del Estado de México quien cuenta con diversas unidades administrativas que pueden tener facultades para ello, esto, considerando que desde mi pregunta 4, no me responden si la donación de recursos autogenerados se puede o no se puede, y para este caso fundamentar si un Director de Escuela Preparatoria puede o no puede donar un recurso autogenerado de la escuela preparatoria oficial a su cargo, a una entidad pública (como puede ser el Gobierno Federal, o el Estatal o un municipal) con el objeto de obtener mejores precios. Por ultimo, en cuanto a mi pregunta 9. "¿Cuál o cuáles son documentos que deba expedirle dicha entidad pública o compartirle para la comprobación del gasto? R.- No corresponde a esta unidad administrativa pronunciarse sobre los documentos que debería expedir o compartir una entidad pública para la comprobación del gasto en el supuesto de recibir una donación por parte de una escuela preparatoria oficial. La anterior respuesta es deficiente por insuficiente, toda vez que corresponde a la Dirección General de Supervisión al Ingreso y Egreso de las Instituciones Educativas el seguimiento y control de los ingresos y de los egresos, siendo la donación una forma de egreso, se debería señalar cuáles son las formas en las que procede una donación, esto considerando que el sujeto obligado omite pronunciarse sobre si se puede o no se puede el supuesto de una donación.” (Sic).

6. Se registró el recurso de revisión bajo el número de expediente al rubro indicado, asimismo, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se turnó a la Comisionada María del Rosario Mejía Ayala, con el objeto de su análisis.

7. La Comisionada Ponente, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185, fracción II, de la Ley de la materia, a través del acuerdo de admisión de tres (03) de junio de dos mil veintidós, puso a disposición de las partes el expediente electrónico vía SAIMEX a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo que a su derecho conviniera, ofrecieran pruebas y alegatos según correspondiera a los casos concretos, de esta forma para que el SUJETO OBLIGADO presentara el Informe Justificado procedente.

8. El siete (07) de junio de dos mil veintidós, el SUJETO OBLIGADO presentó en el apartado de Manifestaciones del SAIMEX, en vía de Informe Justificado, el archivo electrónico cuyo contenido se describe a continuación:
I. “Manifestaciones 365.pdf”: Documento de cuatro fojas consistente en la copia digitalizada del oficio número 21000007010000S/0881/UT/2022, consistente en el informe justificado presentado por la Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, por el que profundiza en la respuesta otorgadas a los tres requerimientos impugnados por la hoy RECURRENTE.
II. “oficio de respuesta 365 para las manifestaciones.pdf”: Documento de cuatro fojas consistente en los siguientes instrumentos:
a) Copia digitalizada del oficio número 21004003020000L/ADM/011/2022, de tres (03) de junio de dos mil veintidós, emitido por el Director de Supervisión de Ingresos y el Director de Supervisión de Egresos, dirigido a la Titular de la Unidad de Transparencia, por el que profundizan en la respuesta otorgada a los tres requerimientos impugnados por la RECURRENTE.
b) Copia digitalizada del oficio número 21004003A/ADMN/089/2022, de uno (01) de junio de dos mil veintidós, suscrito por el Director General de Supervisión de Ingresos y Egresos, dirigido a los Directores de Supervisión de Ingresos y Egresos de Instituciones Educativas, por los que les solicita responder al recurso de revisión derivado de la respuesta otorgada a la solicitud 00365/SE/IP/2022.
c) Copia digitalizada del oficio número 21000007010000S/0852/UT/2022, de treinta y uno (31) de mayo de dos mil veintidós, suscrito por la Titular de la Unidad de Transparencia, y dirigido al Director General de Supervisión de Ingresos y Egresos de Instituciones Educativas, por el que hace de su conocimiento sobre la interposición del recurso de revisión al rubro señalado.
[bookmark: _Toc461555889][bookmark: _Toc466371858]
9. El nueve (09) de diciembre de dos mil veintidós, con fundamento en el artículo 181, tercer párrafo, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se notificó que el plazo de 30 días hábiles para resolver el recurso de revisión sería ampliado por un periodo de 15 días hábiles adicionales.

10. Este Organismo Garante no pasa por alto explicar, que la dilación en la resolución del presente asunto encuentra justificación en el alto número de recursos de revisión recibidos dentro del primer semestre del dos mil veintidós; que, en comparación con los recibidos el año pasado, y en el mismo periodo, se ha incrementado aproximadamente un 400% el número de medios de impugnación que deben resolverse por este Instituto. Circunstancia atípica que ha rebasado las capacidades técnicas y humanas del personal encargado de la proyección de las resoluciones a dichos medios de impugnación.

11. Por ello, es menester precisar que si bien se ha excedido el plazo para resolver el presente medio de impugnación, de conformidad con la Ley de la materia, dicha dilación es de carácter excepcional y se encuentra justificada en los elementos para medir la razonabilidad del plazo de resolución de asuntos conforme a los parámetros establecidos por diversos órganos jurisdiccionales federales, aplicables también en procedimientos análogos, como el que nos ocupa.

12. Así, en términos de lo que establecen los artículos 8.1 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, los recursos deben ser sencillos y resolverse en el menor tiempo posible, tomando en consideración la dilación total del procedimiento; esto es, en un plazo razonable.

13. En ese sentido, el Legislador fijó los términos procesales en las leyes, de manera general, sin que pudiera prever la variada gama de casos que son resueltos por los órganos jurisdiccionales o cuasi jurisdiccionales, tanto por la complejidad de los hechos, como por el número de casos que conocen.

14. Por ello, excepcionalmente, si un asunto es resuelto con posterioridad a los plazos señalados por la norma debe analizarse la razonabilidad de dicha dilación atendiendo a los siguientes criterios:
a) Complejidad del Asunto: La complejidad de la prueba, la pluralidad de sujetos procesales, el tiempo transcurrido, las características y contexto del recurso.
b) Actividad Procesal del interesado: Acciones u omisiones del interesado.
c) Conducta de la Autoridad: Las Acciones u omisiones realizadas en el procedimiento. Así como si la autoridad actuó con la debida diligencia.
d) La afectación generada en la situación jurídica de la persona involucrada en el proceso: Violación a sus derechos humanos.

15. De modo que, cuando se trate de un asunto excepcional, por alguna o todas las características mencionadas o bien, cuando el ingreso de asuntos al órgano jurisdiccional o cuasi jurisdiccional respectivo supere notoriamente al que podría considerarse normal, debe concluirse que es una excluyente de responsabilidad en relación con la actuación del funcionario, como ha acontecido en el caso que nos ocupa.

16. Argumento que encuentra sustento en la jurisprudencia P./J. 32/92 emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de rubro “TÉRMINOS PROCESALES. PARA DETERMINAR SI UN FUNCIONARIO JUDICIAL ACTUÓ INDEBIDAMENTE POR NO RESPETARLOS SE DEBE ATENDER AL PRESUPUESTO QUE CONSIDERÓ EL LEGISLADOR AL FIJARLOS Y LAS CARACTERÍSTICAS DEL CASO.”[footnoteRef:2], visible en la Gaceta del Seminario Judicial de la Federación con el registro digital 205635. [2:  “El artículo 17 de la Constitución consagra la garantía denominada derecho a la jurisdicción que consiste, conforme al texto literal del precepto, en que "toda persona tiene derecho a que se le administre justicia por tribunales que estarán expeditos para impartirla en los plazos y términos que fijan las leyes, emitiendo sus resoluciones de manera pronta, completa e imparcial" lo que significa, por regla general, que un funcionario judicial actúa indebidamente cuando incurre en dilaciones que lo llevan a vulnerar esos dispositivos al no acordar las promociones de las partes o emitir las resoluciones dentro de los términos específicos que para cada situación señalan las normas procesales aplicables. De ello se sigue que si se formula una queja administrativa con motivo de esas irregularidades y el funcionario admite que incurrió en ellas o las mismas se encuentran probadas, en principio, debe considerarse fundada la queja e imponer las correcciones disciplinarias que correspondan o adoptar medidas que se juzguen convenientes. Sin embargo, al examinar cada caso se debe considerar que el legislador al fijar términos procesales en las leyes respectivas no pudo atender a la variada gama de casos que se someten a los tribunales, tanto por la índole de las cuestiones jurídicas que se controvierten como por la complejidad de los hechos a los que se refieren, así como al volumen del expediente y la extensión de los escritos aportados y pruebas desahogadas. Por la naturaleza del problema resulta lógico inferir que el legislador, al hacer la determinación a que se alude tomó en cuenta, por una parte, el tiempo que previsiblemente, considerando la capacidad y diligencia medias de un juzgador y de su personal profesional y administrativo de apoyo, se requiere para acordar o resolver la generalidad de los asuntos que ingresan a los órganos jurisdiccionales y, por otra, a que este ingreso sea en número proporcionado a la potencialidad de trabajo del juzgado o tribunal que corresponda. Por todo ello cuando se trate de un asunto excepcional, por alguna o todas las características mencionadas o bien cuando el ingreso de asuntos al órgano jurisdiccional respectivo supere notoriamente al que podría considerarse normal, debe concluirse que o bien se presentaron atenuantes o bien, excluyentes de responsabilidad en relación con la actuación del funcionario contra el que se formuló la queja administrativa y resolverla en consecuencia.”] 


17. Razones por las cuales cabe concluir que, la resolución al recurso de revisión se solventa hasta esta fecha, debido a que existe una excesiva carga de trabajo en desproporción a la capacidad de los recursos materiales y humanos con que cuenta este Instituto para atender la enorme demanda de usuarios que acuden para que se les garantice su Derecho de acceso a la información Pública y Protección de Datos Personales, aunado a la complejidad de los hechos a los que se refieren, así como al volumen del expediente, la extensión de los escritos y pruebas aportadas y desahogadas por las partes; lo que impide la tramitación de los recursos dentro de los términos legales previamente establecidos por la Ley, por tratarse de causas de fuerza mayor.

18. Al respecto, también son de considerar los criterios sostenidos por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, cuyos rubros y datos de identificación son los siguientes:

PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. DIMENSIÓN Y EFECTOS DE ESTE CONCEPTO CUANDO SE ADUCE EXCESIVA CARGA DE TRABAJO. “A partir de la vigencia de la Convención Americana sobre Derechos Humanos y otros ordenamientos internacionales, el Estado Mexicano cuenta con un catálogo de derechos y garantías que vinculan normativamente, y permite salvar situaciones que diversas leyes plantean, partiendo de la dimensión objetiva que esos derechos ejercen sobre todo el orden jurídico, tomando en cuenta que el plazo previsto en las leyes para resolver un asunto pudiera no corresponder a la realidad, siendo factible acudir, en tal supuesto, a los ordenamientos internacionales a fin de establecer el contenido del concepto de "plazo razonable" conforme a las particularidades del caso; más aún, un criterio de razonabilidad y justificación de eventuales demoras, aplicando directamente los artículos 8 y 25 de la aludida convención, permiten configurar un proceso justo o una tutela judicial efectiva. Así, el concepto de "plazo razonable" es aplicable a la solución jurisdiccional de una controversia, pero también a procedimientos análogos, lo que a su vez implica que haya razonabilidad en el trámite y en la conclusión de las diversas etapas del procedimiento que llevarán al dictado de sentencias definitivas o proveídos, así como de diligencias en la ejecución de los fallos judiciales, lo que se relaciona con el comportamiento de las autoridades competentes a fin de justificar el exceso de la duración de las causas, que generalmente aducen sobrecarga de trabajo, reflexionando que, una de las atenuantes para tal cuestión, consiste en que dichas autoridades demuestren haber adoptado las medidas pertinentes a fin de aminorar sus efectos; sin embargo, cuando esa sobrecarga ha dejado de tener el carácter de excepcional y adquiere el de estructural, entonces las dilaciones en el procedimiento carecen de justificación alguna, aspecto sobre el cual la Corte Interamericana ha sostenido que el exceso de trabajo no puede justificar la inobservancia del plazo razonable, que no es una ecuación racional entre volumen de litigios y número de tribunales, sino una referencia individual para el caso concreto, por lo que tales cuestiones, si bien se reconocen, ello no implica que deban gravitar sobre los derechos del gobernado, razonamientos que son extensivos no sólo a las autoridades jurisdiccionales, sino también a todas aquellas que tienen injerencia en trámites análogos.”[footnoteRef:3] [3:  Consultable en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002351.] 


PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. CONCEPTO Y ELEMENTOS QUE LO INTEGRAN A LA LUZ DEL DERECHO INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS. “En relación con el concepto de demora o dilación injustificada en la resolución de los asuntos, el artículo 8, numeral 1, de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, coincidente en lo sustancial con el artículo 6 del Convenio Europeo para la Protección de los Derechos Humanos y de las Libertades Fundamentales, establece que los tribunales deben resolver los asuntos sometidos a su conocimiento dentro de un plazo razonable, como uno de los elementos del debido proceso; aspecto sobre el cual la Corte Interamericana de Derechos Humanos, considerando lo expuesto por el Tribunal Europeo de Derechos Humanos, ha establecido cuatro elementos o parámetros para medir la razonabilidad del plazo en que se desarrolla un proceso: a) la complejidad del asunto; b) la actividad procesal del interesado; c) la conducta de las autoridades judiciales; y, d) la afectación generada en la situación jurídica de la persona involucrada en el proceso. Además de los elementos descritos, el último de los tribunales internacionales mencionados también ha empleado para determinar la razonabilidad del plazo, el conjunto de actos relativos a su trámite, lo que ha denominado como el "análisis global del procedimiento", y consiste en analizar el caso sometido a litigio de acuerdo a las particularidades que representa, para determinar si un transcurso excesivo de tiempo resulta justificado o no. Por tanto, para precisar el "plazo razonable" en la resolución de los asuntos, debe atenderse al caso particular y ponderar los elementos descritos, conforme a criterios de normalidad, razonabilidad, proporcionalidad y necesidad, para emitir un juicio sobre si en el caso concreto se ha incurrido en una dilación o retardo injustificado, ya que una demora prolongada, sin justificación, puede constituir, por sí misma, una violación a las garantías judiciales contenidas tanto en los aludidos artículos como en el numeral 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, por lo que el concepto de "plazo razonable" debe concebirse como uno de los derechos mínimos de los justiciables y, correlativamente, como uno de los deberes más intensos del juzgador, y no se vincula a una cuestión meramente cuantitativa, sino fundamentalmente cualitativa, de modo que el método para determinar el cumplimiento o no por parte del Estado del deber de resolver el conflicto en su jurisdicción en un tiempo razonable, se traduce en un examen de sentido común y sensata apreciación en cada caso concreto.”[footnoteRef:4] [4:  Consultable en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002350.] 


19. Por ello, este Organismo Garante, comprometido con la tutela de los derechos humanos confiados, señala que este exceso del plazo legal para resolver el presente asunto resulta de carácter excepcional.

20. El diecisiete (17) de abril de dos mil veintitrés, los archivos presentados por el SUJETO OBLIGADO, en vía de informe justificado, se pusieron a la vista de la RECURRENTE, concediéndole un plazo de tres (03) días para que manifestara lo que a su derecho conviniera, de conformidad con el artículo 185, fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; no obstante, se hace constar que la particular no ejerció su derecho de réplica sobre los nuevos contenidos.

21. Finalmente, el veintiuno (21) de abril de dos mil veintitrés, la Comisionada Ponente decretó el cierre del periodo de instrucción, por lo que ordenó turnar el expediente para su resolución, misma que ahora se pronuncia; y ------------------------
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22. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por el Recurrente conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 6, 9 fracciones I y XXIII, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc461555891][bookmark: _Toc466371860][bookmark: _Toc61470699]SEGUNDO. De la oportunidad y procedencia.
23. El medio de impugnación fue presentado a través del SAIMEX, en el formato previamente aprobado para tal efecto y dentro del plazo legal de quince días hábiles otorgados; siendo así que el SUJETO OBLIGADO entregó respuesta a la solicitud el treinta (30) de mayo de dos mil veintidós, de tal forma que el plazo para interponer el recurso de revisión transcurrió del treinta y uno (31) de mayo al veinte (20) de junio de dos mil veintidós.

24. La hoy RECURRENTE presentó su inconformidad el treinta (30) de mayo de dos mil veintidós; esto es, un día antes de que iniciara el plazo precitado, circunstancia que no es determinante para declarar extemporaneidad, toda vez que el tiempo concedido es para delimitar el término en que se puede impugnar la respuesta, luego entonces, no impide que se presenten antes de iniciado el plazo concedido.

25. Cuando el medio de impugnación, se haya interpuesto el mismo día en que se notificó la respuesta impugnada, resulta insuficiente para tener por extemporáneo el recurso de revisión de mérito, toda vez que el precepto legal citado, sólo establece que este medio de defensa se ha de promover dentro de los quince (15) días hábiles siguientes en que se tenga conocimiento de la respuesta impugnada; sin embargo, no prohíbe que el recurso de revisión, se presente el mismo día en que esta fue notificada. Por lo que es de señalar que, en aras de privilegiar el derecho de acceso a la información, se entrará al estudio del presente recurso de revisión sin que la fecha en que se presentó afecte la resolución.

26. Discernimiento de este Órgano Garante que se robustece con la jurisprudencia número 1a./J. 41/2015 (10a.), Décima Época, sustentada por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en la página 569, libro 19, tomo I, de la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, del mes de junio de 2015, cuyo rubro y texto disponen:

RECURSO DE RECLAMACIÓN. SU INTERPOSICIÓN NO ES EXTEMPORÁNEA SI SE REALIZA ANTES DE QUE INICIE EL PLAZO PARA HACERLO. “Conforme al artículo 104, párrafo segundo, de la Ley de Amparo, el recurso de reclamación podrá interponerse por cualquiera de las partes, por escrito, dentro del término de tres días siguientes al en que surta efectos la notificación de la resolución impugnada. Ahora bien, dicho numeral sólo refiere que el aludido medio de defensa no puede hacerse valer después de tres días, por tanto, no impide que el escrito correspondiente se presente antes de iniciado ese término. De ahí que si dicho recurso se interpone antes de que inicie el plazo para hacerlo, su presentación no es extemporánea.” (Sic)

27. Esto es así porque en primer lugar es necesario que la RECURRENTE conozca el acto que le provoca agravio y, a partir de ahí, formular su recurso de revisión señalando tanto el acto impugnado como el motivo de inconformidad. Y si bien la Ley señala que el plazo corre un día después de haber sido notificada la respuesta, en nada se afecta al proceso que el mismo día de ser notificada, la RECURRENTE actúe, ya que al contrario lo que demuestra es el interés de la misma para ejercer su derecho bajo el principio constitucional de justicia expedita.

28. Por lo que la presentación del recurso, el mismo día del conocimiento de la respuesta, se insiste, no constituye un acto que altere el procedimiento, solo permite su gestión de manera rápida, lo que no afecta ningún principio procesal y es protector del derecho de acceso a la justicia pronta y expedita.

29. Así, la interposición del recurso de revisión antes de que inicie el plazo para su presentación no es determinante para declararlo extemporáneo, siempre y cuando ello ocurra de manera posterior a que se haya notificado la respuesta del SUJETO OBLIGADO.

30. Por otro lado, de la revisión al expediente electrónico contenido en el sistema SAIMEX, se desprende que la parte solicitante, en ejercicio de su derecho de acceso a la información pública en el expediente que se revisa, tanto en la solicitud de información como en el recurso de revisión, no señaló ningún nombre, seudónimo o carácter para ser identificada, ni se tiene certeza de su identidad; sin embargo, es importante señalar que el nombre de los Solicitantes y Recurrentes no es un requisito indispensable para la tramitación del acto procesal específico en materia de acceso a la información, ello en estricto apego al numeral 155 párrafo tercero de la Ley de la materia, en concatenación con el 180 del mismo ordenamiento.

31. Esto es así, ya que de conformidad con los artículos 6, apartado A, fracciones III y IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto, fracciones III, IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, se establece que toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos, además de  que se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante los organismos autónomos especializados e imparciales que establece la Constitución Federal y Local.

32. Por lo cual, de una interpretación sistemática, armónica y progresiva del derecho humano de acceso a la información pública se aprecia que toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, deberá tener acceso a la información pública, es decir, dicho derecho fundamental exime a quien lo ejerce, de acreditar su legitimación en la causa o su interés en el asunto, lo que permite la posibilidad de que inclusive, la solicitud de acceso a la información pueda ser anónima o no contener un nombre que identifique al Solicitante o que permita tener certeza sobre su identidad.

33. Asimismo, como lo establece la Convención Americana en su artículo 13, el derecho de acceso a la información es un derecho humano universal y en consecuencia, toda persona tiene derecho a solicitar acceso a la información.

34. De igual forma, la Corte Interamericana ha precisado que no es necesario acreditar un interés directo ni una afectación personal para obtener la información en poder del Estado, excepto en los casos en que se aplique una legítima restricción permitida por la Convención Americana.

35. Luego entonces, el nombre de la SOLICITANTE y subsecuente RECURRENTE no puede ser considerado un requisito indispensable de procedencia del recurso de revisión que nos ocupa, ya que el acceso a la información no está condicionado a acreditar algún interés ya sea jurídico o legítimo, máxime que es un elemento subsanable por este Órgano Resolutor.

36. Consecuencia de lo anterior, esta Ponencia Resolutora reconoce que el escrito contiene las formalidades previstas por el artículo 180, último párrafo, de la Ley de la materia actual, por lo que es procedente que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente recurso.

TERCERO. De las causales de sobreseimiento.

37. [bookmark: _Toc455991148][bookmark: _Toc450120669][bookmark: _Toc461555896][bookmark: _Toc462154385][bookmark: _Toc462660376][bookmark: _Toc462660687][bookmark: _Toc462660766][bookmark: _Toc465264624][bookmark: _Toc465264870][bookmark: _Toc465266520][bookmark: _Toc466302258][bookmark: _Toc466371866][bookmark: _Toc466371925][bookmark: _Toc466377654][bookmark: _Toc478549736][bookmark: _Toc478572850][bookmark: _Toc479238537]El recurso revisión tiene como finalidad reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública en términos del Título Octavo de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y determinar la confirmación; revocación o modificación; desechamiento o sobreseimiento; y, en su caso, ordenar la entrega de la información respecto a la respuesta emitida por el SUJETO OBLIGADO.

I. De la atención a la solicitud de información.

38. [bookmark: _Toc466371865][bookmark: _Toc466377653][bookmark: _Toc495427547][bookmark: _Toc497905366]La Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en su artículo 150, establece que el procedimiento de acceso a la información es la garantía primaria del derecho en cuestión y se rige por los principios de simplicidad, rapidez gratuidad del procedimiento, auxilio y orientación a los particulares, así como atención adecuada a las personas con discapacidad y a los hablantes de lengua indígena con el objeto de otorgar la protección más amplia del derecho de las personas.

39. Para atender las solicitudes de información, los Sujetos Obligados contarán con un área denominada Unidad de Transparencia[footnoteRef:5], la cual será presidida por un Titular, quien fungirá como enlace entre éstos y los solicitantes. Dicha Unidad será la encargada de tramitar internamente la solicitud de información y tendrá la alta responsabilidad de verificar, en cada caso, que la misma no sea confidencial o reservada. Asimismo, contará con las facultades internas necesarias para gestionar la atención a las solicitudes de información en los términos de la Ley General y la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios[footnoteRef:6]. [5:  Artículo 50, Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.]  [6:  Artículo 51, Ídem.] 


40. De conformidad con lo dispuesto por el artículo 53 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, las Unidades de Transparencia tendrán, entre sus atribuciones, las siguientes:
I. Recibir, tramitar y dar respuesta a las solicitudes de acceso a la información;
II. Realizar, con efectividad, los trámites internos necesarios para la atención de las solicitudes de acceso a la información; 
III. Entregar, en su caso, a los particulares la información solicitada; y 
IV. Efectuar las notificaciones a los solicitantes.

41. Otros sujetos del proceso de atención a las solicitudes de información son los servidores públicos habilitados, quienes serán designados por el titular del Sujeto Obligado a propuesta del responsable de la Unidad de Transparencia[footnoteRef:7] y tendrán, entre sus atribuciones, las siguientes[footnoteRef:8]: [7:  Artículo 58, Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.]  [8:  Artículo 59, Ídem.] 

I. Localizar la información que le solicite la Unidad de Transparencia; y
II. Proporcionar la información que obre en los archivos y que le sea solicitada por la Unidad de Transparencia.

42. De tal manera que cada una de las áreas administrativas del SUJETO OBLIGADO deberá contar con un servidor público habilitado, quien será, a su vez, el enlace entre la Unidad de Transparencia y el área administrativa, y se encargará de buscar, localizar y proporcionar la información que se requiera a través de las solicitudes de acceso a la información.

43. Una vez establecido lo anterior, de la lectura a la solicitud de información 00365/SE/IP/2022, y como fuera señalado en el Planteamiento de la Litis de esta resolución, se advierte que la entonces SOLICITANTE requirió a la Secretaría de Educación, la siguiente información:
I. ¿Cuál es el procedimiento para el ejercicio de los recursos autogenerados de las escuelas preparatorias oficiales? 
II. ¿En qué se pueden ejercer los recursos autogenerados de las escuelas preparatorias oficiales? 
III. ¿Cuáles son los conceptos de gasto, partidas y subpartidas en que se pueden ejercer?
IV. ¿Se pueden donar los recursos autogenerados de las escuelas preparatorias oficiales y a quién? 
V. ¿Quién es el encargado de elegir a los proveedores o prestadores de servicios para ejecutar una adquisición o una obra con los recursos autogenerados de las escuelas preparatorias oficiales? 
VI. ¿Quién es el encargado de elaborar la contratación de los recursos autogenerados de las escuelas preparatorias oficiales? 
VII. ¿Quién es el encargado de ejecutar el contrato de los recursos autogenerados de las escuelas preparatorias oficiales? 
VIII. Si un Director de Escuela Preparatoria determina donar un recurso autogenerado de la escuela preparatoria oficial a su cargo, a una entidad pública (como puede ser el Gobierno Federal, o el estatal o un municipal) con el objeto de obtener mejores precios, ¿cuál sería el fundamento legal para ello? y 
IX. ¿Cuál o cuáles son los documentos que deba expedirle dicha entidad pública o compartirle para la comprobación del gasto? 
X. Adicional a ello, favor de compartir la normatividad (links) o el archivo electrónico del marco jurídico que fundamente todas las respuestas anteriores, así como la fecha a partir de la cual está vigente dicha normatividad.

44. De las constancias que obran dentro del expediente digital formado en el SAIMEX, se advierte que, el veintitrés (23) de mayo de dos mil veintidós, la Unidad de Transparencia turnó la solicitud de información al Servidor Público Habilitado Lic. Cuahutémoc Zapico Esquivias quien, de acuerdo con los documentos proveídos en respuesta a la solicitud, ostenta el cargo de Director General de Supervisión de Ingresos y Egresos de Instituciones Educativas.

45. Señalado lo anterior, y en respuesta a la solicitud de información, el SUJETO OBLIGADO entregó a la particular la copia digitalizada del oficio número 21004003020000l/ADM/010/2022, de veintiséis (26) de mayo de dos mil veintidós, suscrito por los Directores de Supervisión de Ingresos y Egresos de Instituciones Educativas, y por medio del cual, responden de manera individual a cada uno de los requerimientos vertidos en la solicitud de información primigenia. A continuación, se presenta el instrumento de mérito como referencia:
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46. Así las cosas, toda vez que la Secretaría de Educación se pronunció respecto de la información solicitada, se considera conveniente obviar el análisis de competencia del SUJETO OBLIGADO para generar, administrar o poseer la misma, dado que éste asumió la misma mediante su respuesta a la solicitud de información.

47. Lo anterior encuentra lógica toda vez que el estudio de la naturaleza jurídica de la información pública solicitada tiene por objeto determinar si ésta la genera, posee o administra el SUJETO OBLIGADO; empero, en aquellos casos en que éste la asume, implica de facto que la genera, posee o administra. Por consiguiente, a nada práctico nos conduciría su estudio, ya que, se insiste, la información pública solicitada, ha sido asumida por el SUJETO OBLIGADO.

48. En ese sentido, al existir un pronunciamiento directo por parte del SUJETO OBLIGADO, a fin de atender la solicitud planteada por la hoy RECURRENTE, es necesario señalar que este Órgano Garante no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información que los Sujetos Obligados ponen a disposición de los Solicitantes; situación que se aleja de las atribuciones de este Instituto, máxime que al momento que ponen a disposición ésta, la misma tiene el carácter oficial y se presume veraz, tan es así que la misma queda registrada en el SAIMEX.

49. Lo anterior encuentra sustento mediante el Criterio 31-10 emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, mismo que dice:

EL INSTITUTO FEDERAL DE ACCESO A LA INFORMACIÓN Y PROTECCIÓN DE DATOS NO CUENTA CON FACULTADES PARA PRONUNCIARSE RESPECTO DE LA VERACIDAD DE LOS DOCUMENTOS PROPORCIONADOS POR LOS SUJETOS OBLIGADOS. “El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.”

50. Por su parte, la RECURRENTE promovió el recurso de revisión con número al rubro indicado, en contra de la respuesta del SUJETO OBLIGADO, y en el que señaló por agravios, lo siguiente:
I. Que la respuesta del SUJETO OBLIGADO no satisfizo los requerimientos 4, 8 y 9 de su solicitud.

51. Luego entonces, toda vez que la particular se inconformó únicamente respecto de la respuesta otorgada a los requerimientos 04, 08 y 09 de su solicitud, los diversos 01, 02, 03, 05, 06, 07 y 10 señalados en el párrafo 43 del presente estudio deben declararse atendidos, pues se entiende que la parte RECURRENTE está conforme con la información entregada al no contravenir la misma. Sirve de Apoyo a lo anterior, por analogía la Tesis Jurisprudencial Número 3ª./J.7/91, Publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta bajo el número de registro 174,177, que establece lo siguiente:

REVISIÓN EN AMPARO. LOS RESOLUTIVOS NO COMBATIDOS DEBEN DECLARARSE FIRMES. “Cuando algún resolutivo de la sentencia impugnada afecta a la recurrente, y ésta no expresa agravio en contra de las consideraciones que le sirven de base, dicho resolutivo debe declararse firme. Esto es, en el caso referido, no obstante que la materia de la revisión comprende a todos los resolutivos que afectan a la recurrente, deben declararse firmes aquéllos en contra de los cuales no se formuló agravio y dicha declaración de firmeza debe reflejarse en la parte considerativa y en los resolutivos debe confirmarse la sentencia recurrida en la parte correspondiente.”

52. Consecuentemente, la parte de la respuesta que no fue impugnada debe declararse consentida por la RECURRENTE, toda vez que no se realizaron manifestaciones de inconformidad, por lo que no pueden producirse efectos jurídicos tendentes a revocar, confirmar o modificar el acto reclamado ya que se infiere un consentimiento ante la falta de impugnación eficaz.

53. Sirve de sustento a lo anterior por analogía la tesis jurisprudencial número VI.3o.C. J/60, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta bajo el número de registro 176,608 que a la letra dice:

ACTOS CONSENTIDOS. SON LOS QUE NO SE IMPUGNAN MEDIANTE EL RECURSO IDÓNEO. “Debe reputarse como consentido el acto que no se impugnó por el medio establecido por la ley, ya que si se hizo uso de otro no previsto por ella o si se hace una simple manifestación de inconformidad, tales actuaciones no producen efectos jurídicos tendientes a revocar, confirmar o modificar el acto reclamado en amparo, lo que significa consentimiento del mismo por falta de impugnación eficaz.”

54. Luego entonces, el análisis del presente recurso de revisión se centrará únicamente a los motivos o razones de inconformidad hechos valer por la RECURRENTE, los cuales se relacionan con los siguientes requerimientos:
a) ¿Se pueden donar los recursos autogenerados de las escuelas preparatorias oficiales y a quién? 
b) Si un Director de Escuela Preparatoria determina donar un recurso autogenerado de la escuela preparatoria oficial a su cargo, a una entidad pública (como puede ser el Gobierno Federal, o el estatal o un municipal) con el objeto de obtener mejores precios, ¿cuál sería el fundamento legal para ello? y 
c) ¿Cuál o cuáles son los documentos que deba expedirle dicha entidad pública o compartirle para la comprobación del gasto?

II. De la Secretaría de Educación.

55. En un primer escenario, conviene señalar que el ejercicio del Poder Ejecutivo corresponde al Gobernador del Estado[footnoteRef:9]; quien, para el despacho de los asuntos de su competencia, se auxiliará de las dependencias, organismos y entidades que señalen la Constitución Política del Estado, la Ley en comento, el presupuesto de egresos y las demás disposiciones jurídicas vigentes en el Estado[footnoteRef:10]. [9:  Artículo 2, Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de México.]  [10:  Artículo 3, Ídem.] 


56. En razón de lo anterior, el artículo 19 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de México reconoce y enlista a las siguientes dependencias:

“Artículo 19.- Para el estudio, planeación y despacho de los asuntos, en los diversos ramos de la Administración Pública del Estado, auxiliarán al Titular del Ejecutivo, las siguientes dependencias: 
I. Secretaría General de Gobierno; 
II. Secretaría de Seguridad 
III. Secretaría de Finanzas; 
IV. Secretaría de Salud; 
V. Secretaría del Trabajo; 
VI. Secretaría de Educación; 
VII. Secretaría de Desarrollo Social; 
VIII. Secretaría de Desarrollo Urbano y Obra; 
IX. Derogada. 
X. Secretaría del Campo; 
XI. Secretaría de Desarrollo Económico; 
XII. Secretaría de Cultura y Turismo; 
XIII. Derogada. 
XIV. Secretaría de la Contraloría; 
XV. Derogada. 
XVI. Secretaría de Movilidad; 
XVII. Secretaría del Medio Ambiente. 
XVIII. Secretaría de Justicia y Derechos Humanos. 
XIX. Secretaría de las Mujeres.”

57. La Secretaría de Educación es el órgano encargado de fijar y ejecutar la política educativa dentro del Estado de México[footnoteRef:11]; por ello, le corresponderá el despacho, entre otros, de los siguientes asuntos[footnoteRef:12]: [11:  Artículo 29, Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de México.]  [12:  Artículo 30, Ídem.] 

I. Vigilar el cumplimiento de las disposiciones jurídicas, políticas y planes del sector, a través de auditorías, revisiones e inspecciones, que se realicen a los servicios educativos que dependen del Gobierno del Estado o sus organismos descentralizados y de las instituciones educativas particulares en todos los tipos, niveles y modalidades.

58. Ahora bien, de acuerdo con el artículo 3 del Reglamento Interior de la Secretaría de Educación, el SUJETO OBLIGADO se compondrá por la siguiente estructura interna:

“Artículo 3. Para el estudio, planeación y despacho de los asuntos de su competencia, la Secretaría contará con las unidades administrativas básicas siguientes: 
I. Subsecretaría de Educación Básica; 
II. Subsecretaría de Educación Media Superior; 
III. Subsecretaría de Educación Superior y Normal; 
IV. Subsecretaría de Administración y Finanzas; 
V. Dirección General de Educación Preescolar; 
VI. Dirección General de Educación Primaria; 
VII. Dirección General de Educación Secundaria; 
VIII. Dirección General de Inclusión y Fortalecimiento Educativo; 
IX. Dirección General de Educación Media Superior; 
X. Dirección General de Fortalecimiento Académico de Educación Media Superior; 
XI. Dirección General de Educación Superior; 
XII. Dirección General de Educación Normal; 
XIII. Dirección General de Administración; 
XIV. Dirección General de Finanzas; 
XV. Dirección General de Supervisión de Ingresos y Egresos de Instituciones Educativas; 
XVI. Coordinación de Conflictos Laborales; 
XVII. Coordinación de Estudios y Proyectos Especiales; 
XVIII. Coordinación de Asuntos Jurídicos e Igualdad de Género, y 
XIX. Secretaría Técnica.”

59. Siendo de especial interés para el presente asunto la Dirección General de Supervisión de Ingresos y Egresos de Instituciones Educativas, al ser el área administrativa quien otorgó respuesta a la solicitud de información 00365/SE/IP/2022, y que le corresponderá el ejercicio de las siguientes atribuciones[footnoteRef:13]: [13:  Artículo 24, Reglamento Interior de la Secretaría de Educación.] 

I. Elaborar y difundir instrumentos normativos para la adquisición de bienes y servicios con recursos autogenerados de las instituciones de educación normal, media superior y escuelas de bellas artes y del deporte; 
II. Supervisar el ejercicio de los recursos autogenerados, con base en las solicitudes presentadas por las instituciones de educación normal, media superior y escuelas de bellas artes y del deporte del ciclo escolar vigente; 
III. Establecer los sistemas para el registro y control de ingresos y egresos de recursos autogenerados de instituciones de educación normal, media superior y escuelas de bellas artes y del deporte; 
IV. Brindar asesorías a personal de supervisión y dirección de instituciones de educación normal, media superior y escuelas de bellas artes y del deporte, sobre el registro de ingresos y egresos de recursos autogenerados; 
V. Realizar visitas de supervisión y seguimiento de la ejecución de los proyectos realizados con recursos autogenerados en las instituciones de educación normal, media superior y escuelas de bellas artes y del deporte; 
VI. Elaborar los instrumentos normativos para la elaboración y presentación de informes financieros de recursos autogenerados por las instituciones de educación normal, media superior y escuelas de bellas artes y del deporte; 
VII. Revisar los informes financieros de recursos autogenerados que presenten las instituciones de educación normal, media superior y escuelas de bellas artes y del deporte del Subsistema Educativo Estatal; 
VIII. Generar las estadísticas e informes vinculados con la captación y utilización de los recursos autogenerados en las instituciones de educación normal, media superior y escuelas de bellas artes y del deporte del Subsistema Educativo Estatal, y 
IX. Las demás que le confieran otras disposiciones jurídicas y aquéllas que le encomiende la persona titular de la Secretaría y la persona que funja como su superior jerárquico.

60. De tal guisa que la Dirección General de Supervisión de Ingresos y Egresos de Instituciones Educativas es el área administrativa del SUJETO OBLIGADO directamente encargada de generar y difundir, a las instituciones de educación normal, media superior y escuelas de bellas artes y del deporte, instrumentos normativos para la adquisición de bienes y servicios con recursos autogenerados; asimismo, se encargará de revisar los informes financieros de recursos autogenerados por estas instituciones.

61. Luego entonces, este Organismo Garante encuentra a la Dirección General antes referida como el área administrativa naturalmente competente para poseer, generar y/o administrar la información requerida a través de la solicitud de información 00365/SE/IP/2022, al relacionarse en su totalidad con recursos autogenerados por escuelas preparatorias oficiales.

III. Del derecho de petición.

62. Una vez establecido lo anterior, conviene elaborar un cuadro comparativo entre los requerimientos 04, 08 y 09 motivos de disenso, y la respuesta proveída por la Dirección General de Supervisión de Ingresos y Egresos de Instituciones Educativas:

	SOLICITUD
	RESPUESTA

	¿Se pueden donar los recursos autogenerados de las escuelas preparatorias oficiales y a quién?
	En lo que respecta a la normatividad que rige a la Dirección General de Supervisión de Ingresos y Egresos de Instituciones Educativas, no se contempla la donación de recursos autogenerados por parte de las escuelas preparatorias oficiales.

	Si un Director de Escuela Preparatoria determina donar un recurso autogenerado de la escuela preparatoria oficial a su cargo, a una entidad pública (como puede ser el Gobierno Federal, o el Estatal o un municipal) con el objeto de obtener mejores precios, ¿cuál sería el fundamento legal para ello?
	Toda vez que la figura de donación de recursos autogenerados de escuelas preparatorias oficiales a otra entidad pública no es un supuesto contemplado por la Dirección General de Supervisión de Ingresos y Egresos de Instituciones Educativas, no corresponde a esta unidad administrativa pronunciarse sobre el fundamento legal del mismo.

	¿Cuál o cuáles son los documentos que deba expedirle dicha entidad pública o compartirle para la comprobación del gasto?
	No corresponde a esta unidad administrativa pronunciarse sobre los documentos que debería expedir o compartir una entidad pública para la comprobación del gasto en el supuesto de recibir una donación por parte de una escuela preparatoria oficial.



63. Derivado de las respuestas antes transcritas, la RECURRENTE se inconformó mediante el recurso de revisión con número al rubro citado, en el que señaló como Razones o Motivos de la Inconformidad lo siguiente:

“De las 10 preguntas que realicé, no me satisface la respuesta proporcionada a las preguntas siguientes: 4. ¿Se pueden donar los recursos autogenerados de las escuelas preparatorias oficiales y a quién? R.- En lo que respecta a la normatividad que rige la DGSIEIE, no se contempla la donación de recursos autogenerados por parte de las escuelas preparatorias oficiales. La anterior respuesta, se limita a señalar que la norma que rige la DGSIEIE no contempla la donación de recursos autogenerados, con lo cual el sujeto obligado pretende esquivar mi pregunta, pues la negativa que emplea es para señalar la norma que rige la DGSIEIE, sin embargo OMITE RESPONDER "SI SE PUEDE" O "NO SE PUEDE" . En el mismo sentido resulta la respuesta proporcionada a lo siguiente: 8. "Si un Director de Escuela Preparatoria determina donar un recurso autogenerado de la escuela preparatoria oficial a su cargo, a una entidad pública (como puede ser el Gobierno Federal, o el Estatal o un municipal) con el objeto de obtener mejores precios, ¿Cuál sería el fundamento legal para ellos? R.- Toda vez que la figura de donación de recursos autogenerados de escuelas preparatorias oficiales a otra entidad pública no es un supuesto contemplado por la Dirección General de Supervisión de Ingresos y Egresos de Instituciones Educativas, no corresponde a esta unidad administrativa pronunciarse sobre el fundamento legal del mismo. La respuesta anterior resulta insuficiente, ya que el sujeto obligado se limita a referir que la donación no es un supuesto contemplado por la Dirección General de Ingresos y Egresos de Instituciones Educativas por lo que no se pronuncia sobre lo solicitado; sin embargo, mi solicitud fue hecha a la Secretaría de Educación del Estado de México quien cuenta con diversas unidades administrativas que pueden tener facultades para ello, esto, considerando que desde mi pregunta 4, no me responden si la donación de recursos autogenerados se puede o no se puede, y para este caso fundamentar si un Director de Escuela Preparatoria puede o no puede donar un recurso autogenerado de la escuela preparatoria oficial a su cargo, a una entidad pública (como puede ser el Gobierno Federal, o el Estatal o un municipal) con el objeto de obtener mejores precios. Por ultimo, en cuanto a mi pregunta 9. "¿Cuál o cuáles son documentos que deba expedirle dicha entidad pública o compartirle para la comprobación del gasto? R.- No corresponde a esta unidad administrativa pronunciarse sobre los documentos que debería expedir o compartir una entidad pública para la comprobación del gasto en el supuesto de recibir una donación por parte de una escuela preparatoria oficial. La anterior respuesta es deficiente por insuficiente, toda vez que corresponde a la Dirección General de Supervisión al Ingreso y Egreso de las Instituciones Educativas el seguimiento y control de los ingresos y de los egresos, siendo la donación una forma de egreso, se debería señalar cuáles son las formas en las que procede una donación, esto considerando que el sujeto obligado omite pronunciarse sobre si se puede o no se puede el supuesto de una donación.”
(Énfasis añadido)

64. De lo anterior se advierte que la pretensión de la RECURRENTE era obtener un pronunciamiento directo por parte del SUJETO OBLIGADO a sus interrogantes; esto es, que el objetivo de la particular era obtener como respuesta un “SÍ” o un “NO” por parte de la Secretaría de Educación a sus interrogantes, situación que se aleja de la esencia del derecho de acceso a la información pública, y que más bien se relaciona con el ejercicio de un derecho de petición.

65. Bajo ese contexto, es importante dejar en claro lo que debe entenderse por derecho de petición y por derecho de acceso a la información pública.

66. Por lo que respecta a la definición de derecho de petición, el Maestro Ignacio Burgoa Orihuela refiere:

“(...) es un Derecho Público subjetivo individual de la Garantía Respectiva Consagrada en el Artículo 8 de la Ley Fundamental. En tal virtud, la persona tiene la facultad de acudir a cualquier autoridad, formulando una solicitud o instancia escrito de cualquier índole, la cual adopta, específicamente, el carácter de simple petición administrativa, acción o recurso, etc.”

67. Por su parte, David Cienfuegos Salgado, concibe al derecho de petición como:

“(...) el derecho de toda persona a ser escuchado por quienes ejercen el poder público.”

68. A este respecto, para diferenciar el derecho de petición al derecho de acceso a la información, resulta conducente señalar que José Guadalupe Robles, conceptualiza el derecho a la información como:

“(...) un derecho fundamental tanto de carácter individual como colectivo, cuyas limitaciones deben estar establecidas en la ley, así como una garantía de que la información sea transmitida con claridad y objetividad, por cuanto a que es un bien jurídico que coadyuva al desarrollo de las personas y a la formación de opinión pública de calidad para poder participar y luego influir en la vida pública.”

69. Ahora bien, el derecho de acceso a la información pública por disposición del artículo 4 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública.

70. Es por ello que, el derecho de acceso a la información pública, implica el conocimiento de los particulares de la información contenida en los documentos que posean los órganos del estado; incluso se impone la obligación a las autoridades de preservar sus documentos en archivos administrativos actualizados.

71. Por tanto, para que los Sujetos Obligados hagan efectivo este derecho deben poner a disposición de los particulares los documentos en los que conste el ejercicio de sus atribuciones legales o que por cualquier circunstancia obre en sus archivos, en virtud de que toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la Ley de Transparencia vigente en nuestra entidad y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información.

72. En esa tesitura, los Sujetos Obligados deberán poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes, conforme a los artículos 3 fracciones XI y XXII; 4; 11 y 41 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; de los cuales se deduce que el ejercicio del derecho de acceso a la información pública se centra en la potestad de los particulares para conocer el contenido de los documentos que obren en los archivos de los Sujetos Obligados, ya sea porque los generen en el uso de sus atribuciones, los administren o simplemente los posean.

73. Para ello, la Ley de la materia otorga la calidad de documento a los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico.

74. Por otro lado, así como la Constitución y la Ley de la materia otorgan a los particulares el derecho de acceder a los documentos generados o en posesión de las autoridades; también lo es que la obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante ya que no estarán constreñidos a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.

75. Corolario a lo anterior, el doctrinario Ernesto Villanueva Villanueva define al derecho de acceso a la información como:

“(...) la prerrogativa de la persona para acceder a datos, registros y todo tipo de informaciones en poder de entidades públicas y empresas privadas que ejercen gasto público o cumplen funciones de autoridad, con las excepciones taxativas que establezca la ley en una sociedad democrática.”

76. De lo anterior, se puede concluir que la distinción entre el derecho de petición y el derecho de acceso a la información estriba principalmente en que en el primero de ellos, la pretensión del peticionario consiste generalmente en obligar a la autoridad responsable a que actúe en el sentido de contestar lo solicitado, mientras que en el segundo supuesto la solicitud de acceso a la información pública se encamina primordialmente a permitir el acceso a datos, registros y todo tipo de información pública que conste en documentos, sea generada o se encuentre en posesión de la autoridad.

77. Luego entonces, la entrega de una razón o un razonamiento por parte del SUJETO OBLIGADO no es algo que la ley establezca como atribución, derecho, o facultad; pues ello implicaría un juicio de valor referente a un cuestionamiento realizado, los cuales, al constituir interrogantes, inquietudes y manifestaciones se satisfacen vía derecho de petición.

78. No obstante, en un ejercicio de máxima publicidad y orientación por parte del SUJETO OBLIGADO, de las constancias que obran en el expediente digital formado en el SAIMEX, se advierte que éste aprovechó la etapa procesal conocida como periodo de instrucción para profundizar en su respuesta otorgada a los requerimientos identificados como 04, 08 y 09 mediante el oficio número 21004003020000L/ADM/011/2022, de tres (03) de junio de dos mil veintidós, suscrito por los Directores de Supervisión de Ingresos y Egresos de Instituciones Educativas, y mediante el cual, expresaron lo siguiente:

[image: ]

79. Así las cosas, el SUJETO OBLIGADO, a través de la Dirección General de Supervisión de Ingresos y Egresos de Instituciones Educativas, informó a la RECURRENTE que no estaba autorizada la donación de recursos autogenerados, puesto que el fin prioritario de éstos era la adquisición de bienes y servicios para la comunidad educativa de los respectivos planteles; ergo, no existía fundamento legal para donar recursos autogenerados a otra entidad pública.

80. En consecuencia, conviene señalar que el numeral 192 de la Ley de la materia contempla las causales de sobreseimiento del recurso de revisión, dentro de las que destaca:
“Artículo 192. El recurso será sobreseído, en todo o en parte, cuando una vez admitido, se actualicen alguno de los siguientes supuestos:
(…)
III. El sujeto obligado responsable del acto lo modifique o revoque de tal manera que el recurso de revisión quede sin materia; y 
(…)”
(Énfasis añadido)

81. Así las cosas, por lo que hace a la causal de sobreseimiento reconocida en la fracción III del artículo 192 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se contempla que si durante la sustanciación del recurso de revisión, el SUJETO OBLIGADO modifique o revoque su respuesta de tal manera que se logre colmar el derecho de acceso a la información ejercido por la particular, el recurso de revisión deberá ser sobreseído al quedarse éste sin materia; de ahí que la actualización de alguno de éstos trae como consecuencia que el medio de impugnación se concluya sin que se analice el objeto de estudio planteado.

82. Al respecto, la doctrina establece que el sobreseimiento provoca que un procedimiento se suspenda o se resuelva en definitiva sin que se entre al estudio de los agravios o motivos de inconformidad. Este mismo criterio es compartido por el más alto tribunal del país en múltiples jurisprudencias, por lo que a continuación se agrega una de ellas que sirve como orientador en esta resolución:

SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO DIRECTO. IMPIDE EL ESTUDIO DE LAS VIOLACIONES PROCESALES PLANTEADAS EN LOS CONCEPTOS DE VIOLACIÓN. “El sobreseimiento en el juicio de amparo directo provoca la terminación de la controversia planteada por el quejoso en la demanda de amparo, sin hacer un pronunciamiento de fondo sobre la legalidad o ilegalidad de la sentencia reclamada. Por consiguiente, si al sobreseerse en el juicio de amparo no se pueden estudiar los planteamientos que se hacen valer en contra del fallo reclamado, tampoco se deben analizar las violaciones procesales propuestas en los conceptos de violación, dado que, la principal consecuencia del sobreseimiento es poner fin al juicio de amparo sin resolver la controversia en sus méritos.”
(Énfasis añadido)

83. De este modo, se puede deducir que en las resoluciones dictadas por el Pleno de este Instituto, en las que se decreta el sobreseimiento de un recurso de revisión por la actualización de alguno de los supuestos jurídicos contemplados en el artículo 192 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, nos encontramos ante un sobreseimiento definitivo toda vez que pone fin al procedimiento sin entrar al estudio de fondo de éste.

84. Luego entonces, en términos del artículo 186, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno determina el SOBRESEIMIENTO del presente recurso de revisión, toda vez que el SUJETO OBLIGADO colmó el derecho de acceso a la información de la RECURRENTE a través de su informe justificado.

CUARTO. Decisión.

85. Luego de analizar todas y cada una de las constancias que obran en el expediente digital formado en el SAIMEX, se estableció que el SUJETO OBLIGADO modificó su respuesta inicial a través de su informe justificado y, con éste, el recurso de revisión quedó sin materia.

86. Por lo tanto, en consecuencia y en mérito de lo expuesto en líneas anteriores, con fundamento en el artículo 192, fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se SOBRESEE el recurso de revisión 10323/INFOEM/IP/RR/2022, que ha sido materia del presente fallo.

87. [bookmark: _Toc61470701]Por lo anteriormente expuesto y fundado, este Organismo Garante emite los siguientes: -----------------------------------------------------------------------------------------------

R E S O L U T I V O S
PRIMERO. Se SOBRESEE el recurso de revisión número 10323/INFOEM/IP/RR/2022, por quedarse sin materia, conforme a lo establecido en el artículo 192, fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en términos del Considerando TERCERO de la presente Resolución.

SEGUNDO. Notifíquese a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO. 

TERCERO. Notifíquese a la RECURRENTE, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la presente resolución.

CUARTO. Se hace del conocimiento de la RECURRENTE que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables.

[bookmark: _Hlk129792997]ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS; MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA; SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ (AUSENCIA JUSTIFICADA); LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA, EN LA DÉCIMA QUINTA  SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL VEINTISÉIS (26) DE ABRIL DE DOS MIL VEINTITRÉS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. 
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Parida | 5500 [MAGUINARIA, OTROS EQUIPOS Y HERRAMIENTAS.
Subpartsa | 5611 [ Vaqunara y equipo agropecuario
Subpanisa | 5621 [ Maquinaray equipo ndustta
‘Subpartsa | 5622 | Maquinria y equipo de produccon
Sistmas da a acondiionado, cITaG6T 7 9 TSTGTRET
Subpanids | 5541 |odisialy comercal voreree
Subparida | 5667 | Equipo de generacion secia, 3paralos y SGces0cs SECHTEos
Subparida | 5671 | Henamienias, maquia, heramientay equpo
[Subparida | 5691 [insvumentos  aparatos especiaizados y de precisbn
Subperids | 5697 | Maunariay equipo derso
Partda 5700 | ACTIVOS BIOLOGICOS - 77
Subpartda | 5711 _[Bovinos
Subperida | 5721 Porcnos
‘Subperida | 5731 | Aves
Subpartida | 5741 | Ovnosy capines
Subperida | 5751 | Peces y acicutura —
Subparisa | 6771 | Espacies menores y
Partda 55007 [BIENESINWUEBLES ©
Subpartida | 6811 Terenos
Parida 5900 [ACTIVOS TNTANGIBLES ™ 5
Subparida | 5911 | ofware
Subpartia | —so71 | Livencas nformias eiileciuales
Parida | 6100 [0BRAPUBLICA EN BIENES DE DOWINIOPUBLICG "
Subpartsa | 6125 | Ejecucion e obras por eamiistracien
‘Subpartda | 6171 intascones y cqupamentoen construccions
Subpartisa | 6191 | Trabagos d scabacosen ifcacnesy oo abaps speclzodo:

4. “48e pusden donar los recursos autogenerados do las escuelas preparatoras oficiales y a quién?”
R En10 que respecta a la normatiidad que rige a la DGSIEIE, no se contempla la donacicn de
recursos autoganerados por parte de las escuelas preparalorias oficiales.
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5. ",Quién es el encargado de elegi a los provesdores o prestadorss do senvicios para sjecutar una
adauisicién o una obra con los recursos aulogenerados de las sscuslas preparatorias ofciales?”

R- Los encargados de elegir a los proveedores o prestadores da senvicios para elecular n
adauisicion o una obra Gon l0s recursos autogenerados de las escuelas prparatorias oficiales, son
sus propios directivos.

6. *Quién es ol encargado de laborar a conlralacion de s recursos autogenerados de las escuclas
preparatorias ofcales?”

.- No exista coniratacion de s recursos autogenerados de las escuslas preparatorias oficiales, ya
QU su origon es do cardctor vountaro.

7. *4Quién es el encargado de efecutar el contato de Ios recursos aulogenerados do las oscuslas.
preparatorias ofcales?”

.- Dado que el origen I0s recursos autogenerados e las escuelas preparatorias ofciles os de
arécter voluntari, o existe conralo e recursos auogenerados, i la figra de encargado de su
sjecucion.

8. *Si un Diactor do Escusla Preparatora determina donar un ecurso aulogenerado do la escusla
preparaoia oficial a su cargo, a una entidad pdblica (como puade ser ol Gablerno Federal, o el
Estatal o un municipal) con el objeto de obtener mejores precios, . Cusl serfa el fundamento legal pare
alo7
R.-Toda ez qus a figura de donacion de recursos autogenerados de escuelas preparatoras ofciales
a oira entidad publica no es un supuesto contemplado por a Direccicn General de Supervision de
Ingresos y Egresos de nsiiuciones Educaivas, no coresponds a esta unidad administativa
pronunciarse sobre el fundamanto legal del mismo,

9. *,Cusl o cusles son los documentos que deba expedir dicha entidad pdblica o compartite para
comprobacien del gasto?”

R~ No cortesponde a esta Unidad adminisraiva pronunciarso sobre los documentos que deberia
expedic © comparii una entidad pUblca para Ia comprobacicn del gasto on el suPLSIO de recibir
una donacien por parts de una escusla preparaloria ofcia.

10. *Adicional  elo, favor de compart a normaidad (inks) o el archivo efsctrGnico del marco urdico
qus fundaments todas las respuestas anterores, asi como la fecha a part e la cusl estd vigente
dicna normaidad (sic)

R.-So comparten Inks del Marco Judico correspondionte:
Ley de Educacién del Estado de México, 7 de mayo da 2011

hitps:egislacion edomex gob mxsites/legisiacion edomes gob flesfles/pdileyNiglevig 800
af

Raglamento Interior do la Secretaria de Educacion, 7 de sepliemore de 2021,
jsiacion msits/legislacion edomex gob mx/ies/fles/pdifGliglohvig 152 odt

Manual Generel de Organizacién de la Secretara de Educacion, 21 de diciembre de 2021

v o os sscen
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Sin oo particuler, e reieramos las musstras s nussira consideracicn distinguida,
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*;Se pueden donar los recursos autogenerados de las escuelas preparatorias oficiales y a quién?”

R.- Conforme a la normatividad establecida por la Direccién General de Supervision de Ingresos y Egresos de
Instituciones Educativas, unidad administrativa de la Secretarfa de Educacién del Gobierno del Estado de
México, a la que conforme a su Reglamento Interior y Manual General de Organizacién, corresponde normar
y supervisar el ejercicio de los recursos autogenerados, no_se autoriza la_donacién de los_recursos
autogenerados de las escuelas preparatorias oficiales, ya que su fin prioriario es fa adquisicion 06 bienes y.
Servicios, para la comunidad educativa de cada plantel.

“Si un Director de Escuela Preparatoria determina donar un recurso autogenerado de la escuela preparatoria
oficial a su cargo, a una entidad publica (como puede ser el Gobierno Federal, o el Estatal o un municipal) con
&l objeto de obtener mejores precios, ;Cual serla el fundamento legal para ellos?”

R.- La figura de donacin de recursos autogenerados de escuelas preparatorias ofiiales a otra entidad publica
con ol supuesto objeto de obtener mejores precios, no es autorizada por la Direccién General de Supervision

de Ingresos y Egresos de Instituciones Educalivas, por lo que no existe fundamento legal emiido por Ja

DGSIEIE para ello.

3. " Cual o cudles son documentos que deba expedirle dicha entidad publica o compartirle para la comprobacién

del gasto?”
R.- Se reitera que Ia figura de donacion de recursos autogenerados de escuelas preparatorias oficiales a otra

entidad_publica_no_es autorizada_por_la Direccion_General de_Supervision_de Ingresos y_EQresos de

Instituciones Educativas. [
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"Toluca de Lerdo, México a 26 de mayo de 2022
b de Oficio: 21004003020000L/ADM/010/2022
‘Asunto: RESPUESTA A OFICIO NO. 21000007010000S/080BUT/2022

LC. PAULINA CRUZ CASAS
TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA
'SECRETARIA DE EDUCACION DEL
‘GOBIERNO DEL ESTADO DE MEXICO.
PRESENTE.

Por este madio e enviamos un cordial saudo,  en atencicn al ofcio No. 21004003A/ADNOT 112022, adjurto,
n0s permitinos dar fespuesta a los planeamientos verlidos en sy amable comunicado
210000070100005/08081UT/2022.

En ese senido, le nformamos ko siguiente:
1. "Cual es e procedimiento para el ejercicio de los recursos autogenarados do Ias escuelas
preparatorias oficiales?”
R~ Actuaiments, para el sfrcicio de oS recursos autogenerados, s escuelas preperaloras oficiles
generan un proyecto de egresos que ingresan en el Sistoma Integral de Adminisiacion de la
Secretaria de Educacion (SIASE), para ! visto bueno de su respeciiva supervisin escolar y posterior
autorizacion de la DGSIEIE, esto ifimo en el caso de que el egreso rebase el monto de §25,000.00,
considerado bimestralmente por partida. Lo anteror, también sxceptuando os siguientes casos:

) No se debs solicitar autorizacion ante Ia DGSIEIE para realizar aquellos gasios, que aunque
rebasn s montos stablecidos, correspondan a os siguientes conCeplos:

' Mateial cidéctico -biblogratia- (partca 2171,
Sequos y flanzas (partida 3451).

« Pago de gratifcacion por aplicacion do exdmenes del CENEVAL y do otas insituciones
evaluzdoras autorizadas (partida 1345)

« Pago do senicios al CENEVAL y a otras nstuciones evaluadoras autorizadas (partida 3996)
Pago de gralficacién a sinodales o exémens profesionales (partda 1345)

 Pago por impresidn de documentos oficales —certficados- (partida 3362)

b) Sin importar su monto, se debe solcitar autorizacién ante a DGSIEIE para realizar todas aquelas.

erogaciones que correspondan a 0s siguientes conceptos:

> Noina (partds 1211y 1522).

> Wobilario y equipo de adminisracion —ncluye bienes informaiicos y equipo de video
vigilancie-, educacional y recrealivo, médico y de laboraloro; vehiculos. y equipo de
transporte; maquinaria,oros equipos y herramiontas; blenes inmuebis; y activos ntangibles
(1odas las partdas de os subcapilulos 5100, 5200, 5300, 5400, 5600, 5800 y 5900)

> Obra (partdas 3512, 6125, 6171y 6191).

‘SECRETARIA DE EDUCACION
. 'SUBSEGRETARIA DE ADMINISTRAGION Y FINANZAS
DIRECCION GENERAL DE SUPERVISION DE INGRESOS Y EGRESOS DE
INSTITUGIONES EDUCATIVAS
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2.4 qué se puede ejorcer Ios recursos autogenerados de las escuslas preparatoras oficiales?”
R.- Las escuelas preparatoras oficialas puaden ejercer Ios recursos autogenerados on proyecios da
Gasto en Nomina, Gasto Corrents @ Inversisn an Obra.
3. *4Cusles son los concepios de gasto, partdas y subpartas en que o pueden efercer?”
.- Los conceptos de gasto, partdas y subparidas bajo I0s que o pueden efercer 1 recursos
autogenerados do las escuslas preparalorias ofcales. son los siguisntes:

CLASIFICADOR | NUMERO (CONCEPTO DE GASTO
| FENERACIONES AL PERSONAC DE CARACTER
Pariia || 1ot || ENONERACIONES AL PERSONAL DECARACTE
Subparida | 1211 Hooratos Amiados 2 Saaos
Partda. 1300 | REMUNERACIONES ADICIONALES Y ESPECIALES |
Subparisa | 1345 Grattcastn
it [T T1500 | OTRAS PRESTACIONES SOGIALES Y EGONGHIGHS 77|
Subparsda | 1522 | Ludacones pr moemzacone. por suedo  salaros caidos
| 5100 |MATERIALES DE ADMINISTRACION, EMI&!ON DE DOY:\JMENTOS
PG 2100 |V ARTICULOS OFICIALES
Subparida | 3111 |Valerales tles e ofna
Subparide |31tz |Ensresdaofina
Subparida | 7121 wtsales s G ey spoduec
[ Sibpania | 2122 Matol s ey rabeca 1
[ atas | aves [y s s s oesy e
Subparida | 2161 [uatel  evsores g ez
Subparida | 2171 [wateal tosteo
Subparsda | 2151 | Matel paa certfcasny regio
Partida 2200 |ALIMENTOS Y UTENSILIOS Rl v
Suspartda | 2311 [Prodcts simanico pra prsonas
[ Subparsda | 7221 | Equpamentoy enseres paa nimales
Subparida | 727 [proucis aimenciospr aimles
Subparsds | 225 | Uenilospra o serviio e simenti |
: NATERIAS” PRINAS Y WATERALES ™D~ PRODUCCION™Y
Farbda 23000 COIAERCVAL\ZM:’%\N z 3 w E‘ ODU Y
Subpartda | 7511 Matoias pimas y matolos doprouecion
Producios oo, imacéuicos y o baloRs FGUREGS 5o
supaida | zaen | rosscos v a
Subparida | 7381 | Ovos procutos uitdos comamater s
i MATER] LESYAR’HCUL\‘)S E CON:
Partida 2400 |REPARACION SRR
Subparida | 2461 [Mtel ooy e 1
Subparsds | 2dcz | atral e seraizzcion |
Subparida | 2483 [ Aolsy pariasde malo
4 \ secntTania e EoucAcIOn
SUBSECRETATIA O AOMINISTRAGION Y FIVARZAS

DIRECCION GENERAL DE SUPERVISION DE INGRESOS Y EGRESOS DE
INSTITUGIONES EDUCATIVAS
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